
CONVEN10 MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL FONDO DE LAS NACIONES U1'1DAS PARA LA L"iFANClA (lJ~lCEF) 

Y LA C..\.\IARA DE DlPlrf ADOS DE CHILE 

En Santiago de Chile. a 2"'.' de 1uiio de <los mil sets . entre la ca.mara de DiputaJ1.:·s de la Rcpúbl!Ca 
de Chile , en adelante " la C&mara", representada para estos efectos por don Antonio Leal. 
Pres1dente de la Camara, compareciendo también don Jorge Burgos Yarda. V1cq)tt' 'i '. dente Je la 
C:imara, con domicilio en el Congreso Nacional, Vslparaíso. y el fondo de las Na\. ,•Jnes Unidas 
para 1a Infancia, en adelante UN1CEf. representado por el seftor Egtd10 C:('tti, Representante 
para Crile. con domicilio en ísidora Goyenechea 3322, Las Condes, Santiago. 

CONSIDERANDO; 

Que Chile ratificó la Convención lnternac.wnal sobr~ los Derechos del Ntño, en adelante "lu 
Convención" , la promulgó el t4 de agosto de !990 y la publicó en el Diano Oficial , el 27 de 
septiembre del mismo año . Con ello, de a.cuerdo con lo dispuesto por la Constitución Pol ítica de 
la República, en su Artículo Quinto. constituye un deber de los órganos del Estado, respetar Y 
promover los dere~hos ganmttzados por la Convención . 

.Que, desde entonces, la Cámara de Diputados de la República de Clule ha asumido el 
comprorruso de ajustar la instttu.cionaliáad legal nacional en orden a lograr ~l mayor respeto, 
protección y promoción de los Derechos de los Ntños . 

Que, actualmente el Congreso Na1; 10n.a! se encuentra en tram1t~ciún de in1 c1ai1vas legales en 
relación a la proteci.;ión de los derechos de los mí'íos, nifias y adole!;Centes y al financ1amien to de 
la educación pública. 

Que UNlCEF es un organismo de .Naciones Unidas especiah:tado en mfanc1a. cuya pnnc1pa! 
nusión e~ colaborar con los poderec> públicos y con la sociedad civ-Ll para la plena aplica(::ún de la 
Convención. 

Que U!\TICEF. en cwnpl:niiento de su rol de promotor de la Convención. ot(>rga as1 stcnc1a al 
GoblCrno de Chile y a organizaciones de la sociedad ciVll, a través del Programa de Cooperación 
2005 · 2009, y en ese marco apoya a instituciones públicas y de la soc!edad civil en el desauollo 
de su capacidad para disertar, proponer y debatir políticas públicas y kgi slac1ón para la 
promoción y protección de los derechos del nu1o; promoV1endo además la fonnación Y 
espc<.:1alizac1ón de profesionales, docentes y operadores sociales en los conoc1m1entos Y 
habilidades necesarios para desemp~flarse en sus labores habituales desde la óptica de los 
derechos de li! mi'tez. 
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ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

Primero: Temendo presente la existencia de objetivos comunes y concorchntes ('ntre 
lfl\.lCEF y la Cámaraj ambas partes acuerdan desarrollar las actividades que a contmuacíón s~. 
describen, sin perjuici<.) de la relación más amplia de cooperac16n que este acuerdoseila. 

Segundo: UN1CEF y la Cámara acuerdan mantener una relación permanente de 
cooperación en orden a alcanzar los objetivos comunes antes descritos, relación que contemplará 
e! desarrollo de las siguientes actividades: 

a) Asistencia técnica a las Comisiones Parlamentarias a través de la pre~en.c1a de 
profesionales de T_TNICEF en los debates relativos, entre otras matenas, a la puesta en 
funcionamiento de la Ley de Responsabilidad Penal de Adolcscentf:s, la tramitación del 
Proyecto de Ley de Protección de Derechos y leyes relat1vas a ios mecanismos de 
financiamiento de la educación mu.rucipal y partlcular subvencionada. 

b) Elaboración de estudios e informes S<.)bre temas especificos. 
e) Organización de seminarios temáticos. 

Tercero: Todo esto. sin perjuicio de las demás at:tl'vidadcs que surjan a lo largo de la 
vigencia del Convenio, las que estando orientadas al mismo fin de .-:oopcrac1ón ~ puedan 
entenderse dentro del marco del presente ac:;erdo. 

Cuarto: Para el desarrollo de estas iniciativas u otras que se deriven pQstmonnente de 
este Convenio, ambas partes establecerán k)s acuerdos cor.respondientes, en que se detallarán las 
actl\'idades a efectuar, sus respectivos financiamie:ntoSi y los compromisos asumidos por cada una 
de las partes para el IOb'TO de los objetivos pr1)puestos, los que serán fonnalizados mediante el 
mtercambio de cartas acuerdo, las que se anexarán a este Convenio. 

Quinto: UNICEF se c~•rnpromete a prestar ;>ststencia técn.ica a la e¡ecución de las 
actrv1dades previstas a través de sus profesionales de planta y consultores nadonales e 
internacionales según corresponda . 

Se~to: Para la real1zac16n de las ac·t1v1dades, la Cámara se encargad de hncé.1' las 
gestiones necesarias para e1 adecuado acceso de los profesionales de UNICEF a las dependencias 
del Congreso Nacional. 

Séptimo: La Cámara sólo puede utllizar el nombre. logotipo y emblema de l)}.1CEf en 
relación con las actividades acordadas en el pr~sente Convenio, previo consentim1ento escnto de 
UNICEF. 

Octavo: En el caso de r.:ua!quier disputa, ~on.troversrn o reclamación. las Partes intentarán 
un acuerdo amigable a travé:; de negociacione::; duectas . Si no se puede lograr un acuerdo dentro 
de treinta (30) días, las Partes refemán conjuntamente la disputa al Secretario General de 
Naciones Unidas para una deci.s1ón final. Las Partes acatarán la decisión del Secretario Gent'Tal 
al respecto. 

NoYeno: Nada de lo contenido er. el presente Acuerdo, o relacionado con el mismo. podrá 
interpretarse como un desistímienw expreso o tácito de ninguno de Jos pnv1legios e 1nmwüdades 
de las Naciones Unidas y de UN1CEF, según la Convención sobre los Privilegios e Inmwudades 
de las Naciones Unidas, ni de otra manera. 
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Décimo: Este ConY:o:r:io y sus anexos sólo pueden ser modificados mediante un acuerdo 
escrito de las partes . 

Undécimo: Ninguna de las partes t1ene la auto1idad para tomar decisiones por la otra, o de 

aswnir obhgecíones a nombre de la otra. 

Duodécimo: Este Convenio entrará en vigencia luego de su firma por ambas partes. Y ~e 
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2009, salvo terminación anticipada por cualquiera de las 
partas según lo establecido por este Convenio, o extens·ión de mismo mediante un acuerdo escnto 
entre las partes. 

Dedmotercero: El presente Convenio se firma en cuatro ejemplares, que.dando dos en poder de 
cada una de las partes. 

Para constancia firman, 

~ 

( AN-n;'VIO LEAL-.--
Diputado 

Presidente de la Cámara de Diputados 

.. ~lica 
-:;;;;::::>e:--~;,,, e:== ~ 

-' : ::J - <:. 

~ JQ~:~~n~--··- -- .-- - ,• • • ~-
"• .. · .. V icepr~idente 

de la c!Bniu:a_~~-P~~~os de la Repúblíca 
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